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1. SEGURIDAD SOCIAL 

-Coordinación.- Decisión Nº H8 de 17 de diciembre de 2015 (actualizada con 

ligeras aclaraciones técnicas el 9 de marzo de 2016) relativa a los métodos de 

funcionamiento y a la composición de la Comisión Técnica de Tratamiento de la 

Información de la Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de 

Seguridad Social (DOUE C 263, 20-7-2016) 

La Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social 

establece cuál va a ser la composición de la Comisión Técnica de Tratamiento de la 

Información y sus métodos de funcionamiento. Se cumple así con lo previsto en el art. 72 del 

Reglamento (CE) nº 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 

2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social, que establece que la 

Comisión Administrativa debe promover y desarrollar la colaboración entre los Estados 

miembros modernizando los procedimientos necesarios para el intercambio de información, 

en particular mediante la adaptación a los intercambios electrónicos del flujo de información 

entre las instituciones, habida cuenta de la evolución del tratamiento de datos en cada Estado 

miembro; debe adoptar las normas comunes de estructura para los servicios de tratamiento de 

datos, fundamentalmente en materia de seguridad y de uso de normas, y debe establecer las 

modalidades de funcionamiento de la parte común de dichos servicios. Igualmente, se da 

cumplimiento a lo previsto en el art. 73 del Reglamento (CE) nº 883/2004, conforme al cual 

la Comisión Administrativa debe establecer y determinar los métodos de funcionamiento y la 

composición de una Comisión Técnica de Tratamiento de la Información, que debe elaborar 

informes y emitir un dictamen motivado antes de que la Comisión Administrativa adopte una 

decisión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 72, letra d). 

-Acuerdo internacional.- Acuerdo de Aplicación del Convenio Multilateral 

Iberoamericano de Seguridad Social, hecho en Lisboa el 11 de septiembre de 2009. 

Firma por parte de la República Argentina (BOE 1-7-2016) 

Con fecha de 31 de mayo de 2016, la República Argentina ha procedido a la firma 

del Acuerdo de Aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social, 

hecho en Lisboa el 11 de septiembre de 2009, así como al depósito de sus respectivos 

Anexos. El texto del Acuerdo de Aplicación del Convenio Multilateral Iberoamericano de 

Seguridad Social fue publicado en el BOE nº 7, de 8 de enero de 2011, junto con el texto del 

Convenio Multilateral Iberoamericano de Seguridad Social. 

-Contabilidad. Cuenta general.- Resolución de 5 de julio de 2016, de la 

Intervención General de la Administración del Estado, por la que se modifican las 

Resoluciones de 1 de julio de 2011, por la que se aprueba la adaptación del Plan 

General de Contabilidad Pública a las entidades que integran el sistema de la 

Seguridad Social; y la de 25 de julio de 2012, por la que se determina la estructura y 

composición de la Cuenta General de la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las 

entidades que integran el sistema de la Seguridad Social (BOE 13-7-2016) 

Por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, se aprobó el vigente Plan General de 



Revista de Derecho de la Seguridad Social. LABORUM nº9 

214 

Contabilidad Pública (en adelante PGCP), con el carácter de plan contable marco, 

para todas las Administraciones Públicas, siendo de aplicación obligatoria para las entidades 

integrantes del sector público administrativo estatal. No obstante su aplicación en el ámbito 

de la Seguridad Social requeriría su previa adaptación, lo que se plasmó en la Resolución de 

1 de julio de 2011. Posteriormente, mediante Resolución de 9 de mayo de 2012 de la 

Intervención General de la Administración del Estado, se efectuaron modificaciones en la 

adaptación del PGCP a las entidades que integran el Sistema de la Seguridad Social, con el 

objeto fundamentalmente de incorporar las novedades recogidas tanto en la Orden 

EHA/3068/2011, de 8 de noviembre, que modificó el PGCP, como en la Orden 

EHA/3067/2011, que aprobó la Instrucción de Contabilidad para la Administración General 

del Estado. A partir de 2015, la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, por la que se modifica el 

TRLGSS en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, ha introducido modificaciones en 

relación con el funcionamiento y gestión de estas entidades, y entre ellas, respecto a la 

regulación de las reservas a constituir con cargo al resultado económico obtenido por las 

mutuas en cada ejercicio. Finalmente, también, en relación con la materialización del Fondo 

de Reserva de la Seguridad Social, se han producido cambios normativos encaminados 

fundamentalmente a conseguir una gestión más activa y puntual de la tesorería del Fondo, 

que permitan obtener una mayor rentabilidad de la misma. 

Por todo ello, la presente Resolución tiene por objeto modificar la Resolución de 1 

de julio de 2011 para incorporar en ella las novedades introducidas por la citada Ley 35/2014 

que tienen repercusión contable, dar un adecuado y diferenciado registro contable a las 

nuevas operaciones de materialización del Fondo de Reserva o a aquellas otras que, previas 

las modificaciones normativas a que hubiera lugar, pudieran producirse en un futuro y, por 

último, mejorar algunos aspectos de la mencionada Resolución en relación 

fundamentalmente con la información aportada por las cuentas anuales de las entidades que 

integran el Sistema de la Seguridad Social. 

Asimismo y como consecuencia de dichos cambios, la presente Resolución procede 

a modificar a su vez la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Administración General de la 

Administración del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta 

General de la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el 

Sistema de la Seguridad Social y el resumen de la información a publicar en el BOE, para 

adaptar su contenido a las novedades introducidas en la estructura de las cuentas anuales de 

las citadas entidades.  

-Procedimientos administrativos. Gestión informatizada.-Resolución de 19 de julio 

de 2016, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se fija la fecha a 

partir de la cual los actos del procedimiento de devolución de ingresos indebidos a la 

Seguridad Social y saldos acreedores se notificarán electrónicamente (BOE 28-7-2016) 

Se establece por la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de acuerdo con lo 

establecido en la Disposición Adicional Única de la Orden ESS/485/2013, de 26 de marzo, por 

la que se regulan las notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos en el ámbito de 

la Seguridad Social, que a partir de 1 de octubre de 2016 (fecha de entrada en vigor de esta 

resolución) se notificarán o comunicarán a través del sistema de notificación electrónica: 



Crónica legislativa de Seguridad Social y materias conexas 

215 

-Todos los actos del procedimiento administrativo de devolución de ingresos 

indebidos a la Seguridad Social y saldos acreedores emitidos por la TGSS, dirigidos a los 

sujetos responsables a los que se refiere el artículo 3.2 de la Orden ESS/485/2013, de 26 de 

marzo, por la que se regulan las notificaciones y comunicaciones por medios electrónicos en 

el ámbito de la Seguridad Social, una vez que queden inicialmente obligados en los términos 

indicados en el apartado 1 de su disposición adicional única, así como a las personas, físicas 

o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 3.3 de la citada 

Orden, que opten por esa forma de notificación, y a las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social, así como sus entidades y centros mancomunados a los que se refiere el 

apartado 4 del citado artículo 3. 

-Los actos dirigidos al reembolso del coste de las garantías a que se refiere el 

artículo 30 del Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social (RD 1415/2004, 

de 11 de junio), en la medida en que el procedimiento aplicable a estos es el procedimiento 

de devolución de ingresos indebidos. 

-Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón.- -Orden 

ESS/1588/2016, de 29 de septiembre, por la que se fijan para el ejercicio 2016 las bases 

normalizadas de cotización a la Seguridad Social, por contingencias comunes, en el 

Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del Carbón (BOE 4-10-2016) 

Mediante esta Orden se determinan las bases normalizadas de cotización por 

contingencias comunes en el Régimen Especial para la Minería del Carbón, teniendo en 

cuenta, para la determinación de tales bases, la cuantía de las bases de cotización por 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales correspondientes al periodo comprendido 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2015, ambos inclusive, con las especialidades 

contenidas en el artículo 57 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros 

derechos de la Seguridad Social (RD 2064/1995, de 22 de diciembre). 

-Resolución de 6 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de la Seguridad 

Social, por la que se establece un plazo especial para el ingreso de las diferencias 

resultantes de la aplicación de la Orden ESS/1588/2016, de 29 de septiembre, por la que 

se fijan para el ejercicio 2016 las bases normalizadas de cotización a la Seguridad 

Social, por contingencias comunes, en el Régimen Especial de la Seguridad Social para 

la Minería del Carbón (BOE 11-10-2016) 

Se establece que las diferencias de cotización resultantes de la aplicación de lo 

dispuesto en la Orden ESS/1588/2016, de 29 de septiembre, respecto de las cotizaciones que 

a partir de 1 de enero de 2016 se hubieran efectuado hasta su publicación en el BOE, se 

ingresarán en un único plazo correspondiente al mes de enero de 2017. 

-Mutuas.- Resolución de 29 de junio de 2016, de la Dirección General de 

Ordenación de la Seguridad Social, por la que se establecen los términos para la 

aplicación a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de los coeficientes para 

la gestión de la prestación económica por incapacidad temporal derivada de 

contingencias comunes de los trabajadores por cuenta ajena de las empresas asociadas 

(BOE 19-7-2016) 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24.1 de la Orden ESS/70/2016, esta 

Resolución define el requisito de insuficiencia financiera que permite a las mutuas acceder a los 

coeficientes especiales, e imparte instrucciones sobre las condiciones de acceso a los mismos. 

Se define el requisito de insuficiencia financiera del coeficiente general mediante la 

estimación del resultado negativo o déficit al cierre del ejercicio 2016 en el ámbito de la 

gestión de la prestación económica de incapacidad temporal por contingencias comunes 

después de aplicada en su integridad la reserva de estabilización específica de esta gestión. 

Por otro lado, respecto del requisito adicional de que tal déficit sea consecuencia de 

circunstancias estructurales, se considera existente cuando la duración media de los procesos 

de incapacidad temporal derivados de contingencias comunes de los trabajadores por cuenta 

ajena protegidos por la mutua en el año 2015 sea superior a 33 días, o bien cuando el índice 

de incidencia media mensual durante el mismo periodo, de los mismos procesos, haya 

superado en el año 2015 el 24 por mil, siempre que se justifique por la mutua interesada el 

desarrollo por su parte de actuaciones de control y seguimiento de los referidos procesos de 

baja médica por incapacidad temporal. 

La Exposición de Motivos establece que el coeficiente financiero especial sirve a la 

finalidad de ajustar la financiación de la gestión mencionada a la heterogeneidad de 

estructuras que concurren en estas entidades, particularmente a sus distintos niveles de 

implantación en ámbitos territoriales o en sectores de la actividad económica en los que son 

más elevados los gastos que genera la prestación económica por incapacidad temporal y que 

son debidos a circunstancias ajenas a la gestión. Por ello, con la finalidad de resaltar el 

requisito estructural y simultáneamente promover mejoras de gestión, se contempla también 

como requisito que la mutua haya llevado a cabo de forma activa actuaciones de control y 

seguimiento con tal finalidad. 

Asimismo, por razones de eficiencia en la gestión aconsejan, la Resolución 

acomoda la financiación de este ámbito a las singularidades de las distintas mutuas en lugar 

de incrementar de forma indiscriminada el coeficiente general, pues un mayor coeficiente 

general, además de ser más gravoso para el Sistema, generaría en algunas de las mutuas, las 

de mayores o más homogéneos niveles de implantación, una holgada financiación y 

superávit frente a otras, en las que aquel coeficiente seguiría siendo insuficiente. 

-Medicamentos.- Orden SSI/1305/2016, de 27 de julio, por la que se procede a la 

actualización en 2016 del sistema de precios de referencia de medicamentos en el 

Sistema Nacional de Salud (BOE 2-8-2016). 

A través de esta OM se procede a la actualización en 2016 de los conjuntos y 

precios de referencia establecidos por la Orden SSI/2160/2015, de 14 de octubre, y para ello 

se determinan los nuevos conjuntos y se fijan sus precios de referencia, así como se revisan 

los precios de referencia fijados por la misma. Igualmente se procede a la supresión de los 

conjuntos de referencia previamente determinados por no cumplir, por causas sobrevenidas, 

los requisitos exigibles para su establecimiento. 
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2. PREVENCION DE RIESGOS 

-Seguridad y salud laboral.- Comunicación de la Comisión en el marco de la 

aplicación de la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a 

las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE (refundición) (Publicación 

de títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la legislación sobre 

armonización de la Unión). Texto pertinente a efectos del EEE (DOUE C 332, 9-9-2016) 

Se publican los títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la 

legislación sobre armonización de la Unión. 

-Equipos de protección individual.- Comunicación de la Comisión en el marco de la 

aplicación de la Directiva 89/686/CEE del Consejo sobre aproximación de las legislaciones 

de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual (Publicación de 

títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la legislación sobre 

armonización de la Unión). Texto pertinente a efectos del EEE (DOUE C 332, 9-9-2016) 

Se publican los títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la 

legislación sobre armonización de la Unión. 

-Jornada de trabajo.- Real Decreto 311/2016, de 29 de julio, por el que se modifica 

el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, 

en materia de trabajo nocturno (BOE 30-7-2016)  

En cumplimiento de la Directiva 2003/88/CE, se incorpora al RD 1561/1995 un nuevo 

artículo 33 referido a trabajadores nocturnos que desarrollen trabajos con riesgos especiales o 

tensiones físicas o mentales importantes. Dichos trabajadores habrán de ser definidos por la 

negociación colectiva y su jornada máxima será, salvo excepciones, de ocho horas en el curso 

de un periodo de veinticuatro horas durante el cual realicen un trabajo nocturno. 

-Exposición a campos electromagnéticos.- Real Decreto 299/2016, de 22 de julio, 

sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a campos electromagnéticos (BOE 29-7-16) 

A través de este Real Decreto se lleva a cabo la transposición de la Directiva 

2013/35/UE, sobre las disposiciones mínimas de salud y seguridad relativas a la exposición 

de los trabajadores a los riesgos derivados de agentes físicos (campos electromagnéticos).  

Según la Exposición de Motivos, se establecen una serie de disposiciones mínimas 

que tienen como objeto la protección de los trabajadores contra los riesgos para su salud y su 

seguridad derivados o que puedan derivarse de la exposición a campos electromagnéticos, 

teniendo en cuenta que estos riesgos son los debidos a los efectos biofísicos directos 

conocidos y a los efectos indirectos causados por los campos electromagnéticos. Sin 

embargo, no se abordan los posibles efectos a largo plazo, ya que actualmente no existen 

datos científicos comprobados que establezcan un nexo causal, ni los riesgos derivados del 

contacto con conductores en tensión. 

En consecuencia, regula las disposiciones encaminadas a evitar o a reducir los 

riesgos e incluye la obligación empresarial de elaborar y aplicar un plan de acción que deberá 
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contar con las medidas técnicas y/o de organización destinadas a evitar que la exposición 

supere determinados valores límite, aunque se contemplan situaciones excepcionales en las 

que los trabajadores podrán quedar expuestos a valores superiores. 

También se determinan los valores límite de exposición y los niveles de acción; se 

establece la obligación de que el empresario efectúe una evaluación y, en caso necesario, 

mediciones o cálculos de los niveles de los campos electromagnéticos a que estén expuestos 

los trabajadores e incluye una relación de los aspectos a los que el empresario deberá prestar 

especial atención al evaluar los riesgos. Recoge dos derechos básicos en materia preventiva, 

como son la necesidad de formación de los trabajadores y la información a estos, así como la 

forma de ejercer los trabajadores su derecho a ser consultados y a participar en los aspectos 

relacionados con la prevención. Se establecen, también, disposiciones relativas a la 

vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos por exposición a campos 

electromagnéticos. 

Se incluye, por último, el régimen sancionador por incumplimiento a lo dispuesto en 

el real decreto.  

3. EMPLEO 

-Empleo agrario.- Real Decreto 287/2016, de 1 de julio, por el que se modifica el 

Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la afectación al programa de 

fomento de empleo agrario, de créditos para inversiones de las Administraciones 

Públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en zonas 

rurales deprimidas (BOE 2-7-2016) 

El RD 939/1997, de 20 de junio, contempla subvenciones para la contratación de 

trabajadores desempleados en obras y servicios de interés general y social. Dentro del mismo 

presupuesto de gasto del programa de fomento de empleo agrario regulado en el RD 

939/1997, de 20 de junio, y de acuerdo con la tipología de proyectos que se vienen 

aprobando, se ha considerado conveniente llevar a cabo una modificación del mismo para 

incluir la posibilidad de reforma y/o rehabilitación de casas-cuartel de la Guardia Civil a 

través de las obras de interés general y social realizadas por las Corporaciones Locales en el 

marco del referido programa y de los convenios de los Servicios Públicos de Empleo con las 

entidades locales. 

-Jóvenes.- Orden ECD/1345/2016, de 3 de agosto, por la que se aprueban las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a la contratación de jóvenes 

inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (BOE 5-8-2016)  

El objeto de estas bases reguladoras es establecer, en régimen de publicidad, 

objetividad y concurrencia competitiva, las bases y las condiciones para la concesión de 

subvenciones en concepto de ayudas dirigidas a la contratación de jóvenes inscritos en el 

Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el marco del Programa Operativo de 

Empleo Juvenil, de jóvenes de más de dieciséis años y menores de treinta años que cumplan 

los requisitos del sistema de Garantía Juvenil y no tengan ninguna ocupación laboral. 

La finalidad que se pretende con estas subvenciones de ayudas es que las personas 

jóvenes no ocupadas, ni integradas en los sistemas de educación o formación, de más de 
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dieciséis años y menores de treinta años, puedan recibir una oferta de empleo tras acabar la 

educación formal o quedar desempleadas. 

Podrán tener la condición de beneficiarios y beneficiarias de las correspondientes 

convocatorias, en los términos que las mismas establezcan, y siempre que cumplan con los 

requisitos y condiciones exigidos en cada caso, las empresas, cualquiera que sea su forma 

jurídica (ya sean personas físicas o jurídicas, asociaciones, entidades sin ánimo de lucro, etc.) 

que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos 

en estas bases realicen contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

-Orden ECD/1346/2016, de 3 de agosto, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas al fomento del emprendimiento de 

jóvenes inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil (BOE 5-8-2016) 

El objeto de estas bases reguladoras es establecer, en régimen de publicidad, 

objetividad y concurrencia competitiva, las bases y las condiciones para la concesión de 

subvenciones en concepto de ayudas dirigidas al fomento del emprendimiento de jóvenes de 

más de dieciocho años y menores de treinta años que no tengan ninguna ocupación laboral ni 

se encuentren estudiando o realizando algún ciclo formativo reglado, inscritos en el Fichero 

del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

La finalidad que se pretende es que las personas jóvenes, no ocupadas, ni integradas 

en los sistemas de educación o formación, de más de dieciocho años y menores de treinta 

años, puedan iniciar un proyecto emprendedor y generar autoempleo. 

Podrán tener la condición de beneficiarios, siempre que cumplan con los requisitos 

y condiciones exigidos en cada caso: 1. Los emprendedores que vayan a ejercer la actividad 

como personas físicas. 2. Los emprendedores que inicien la actividad y se configuren en 

personas jurídicas, siempre que: – Constituyan una sociedad (Sociedad Limitada de Nueva 

Empresa, Comunidad de Bienes, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Limitada 

de Formación sucesiva) – Sean Administradores y posean al menos el 51% del capital social 

de la entidad creada. A partir de su constitución, el beneficiario o la beneficiaria de la 

subvención será la entidad jurídica. 

-PREPARA.- Resolución de 29 de julio de 2016, del Servicio Público de Empleo 

Estatal, por la que se prorroga la vigencia de la Resolución de 1 de agosto de 2013, 

modificada por la de 30 de julio de 2014, por la que se determina la forma y plazos de 

presentación de solicitudes y de tramitación de las ayudas económicas de 

acompañamiento incluidas en el programa de recualificación profesional de las 

personas que agoten su protección por desempleo prorrogado por el Real Decreto-ley 

1/2013, de 25 de enero (BOE 17-8-2016) 

La vigencia de la citada Resolución se prorroga por 6 meses. 

-Política de empleo.- Resolución de 22 de agosto de 2016, de la Secretaría de 

Estado de Empleo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de 

agosto de 2016, por el que se aprueba el Plan Anual de Política de Empleo para 2016, 

según lo establecido en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley de Empleo, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre (BOE 31-8-2016) 
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El Plan Anual de Política de Empleo 2016 establece los objetivos a alcanzar en este 

año en el conjunto de España y en cada una de las distintas CCAA. Establece también los 

indicadores que se van a utilizar para valorar su grado de consecución. Asimismo, para 

alcanzar los objetivos señalados, el Plan contiene los servicios y programas de políticas 

activas de empleo e intermediación laboral que van a llevar a cabo las CCAA, en el ejercicio 

de sus competencias de ejecución de las políticas activas, y el Servicio Público de Empleo 

Estatal en ejecución de la reserva de crédito establecida en su presupuesto de gastos. 

4. SOLUCIÓN AUTÓNOMA DE CONFLICTOS 

-Resolución de 8 de julio de 2016, de la Dirección General de Empleo, por la que 

se registra y publica la modificación del V Acuerdo sobre solución autónoma de 

conflictos laborales (BOE 21-7-16) 

Se denuncia el acuerdo, previa modificación de la cláusula sobre su vigencia para 

establecer que, una vez producida la denuncia, aquella se extenderá hasta que se alcance un 

nuevo pacto. 

5. INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

-Modelo de diligencia de actuación.- Orden ESS/1452/2016, de 10 de junio, por la 

que se regula el modelo de diligencia de actuación de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social (BOE 12-9-2016) 

El Acuerdo de Consejo de Ministros, de 10 de julio de 2015, por el que se aprueban 

medidas para la reducción de cargas administrativas, incluyó, entre sus propuestas, la 

supresión de la obligatoriedad del libro de visitas electrónico, para 2017. Por otra parte, el 

artículo 21.6 de la Ley 23/2015, de 21 de julio, Ordenadora del Sistema de Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, dispone que los funcionarios actuantes extenderán diligencia por 

escrito de cada actuación que realicen con ocasión de las visitas a los centros de trabajo o de 

las comprobaciones efectuadas mediante comparecencia del sujeto inspeccionado en 

dependencias públicas.  

En virtud de todo ello, a través de esta Orden se regula el contenido de las 

diligencias de actuación que los Inspectores y Subinspectores extenderán con ocasión de 

cada visita a los centro de trabajo o comprobación por comparecencia del sujeto 

inspeccionado en dependencias públicas.  

Igualmente, se establece el modelo de dicha diligencia, las vías de remisión a los 

sujetos inspeccionados y la obligación de conservación. 

Por último, en relación con la constancia documental de las actuaciones 

comprobatorias de seguridad y salud y requerimientos de subsanación realizados por los 

técnicos habilitados (conforme al  apartado 2 del artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en la redacción dada por la Ley 54/2003, de 

12 de diciembre, de Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales), se 

establece que dichos requerimientos de subsanación podrán reflejarse mediante el modelo de 

diligencia previsto en el anexo de esta orden, o a través de un documento oficial sustitutivo, 

en el que quede constancia de su recepción, y contendrá los datos adecuados a su finalidad y 

el plazo de subsanación. 


